
 Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero

LISTADO  PROVISIONAL  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  PARA  CUBRIR  MEDIANTE 
CONTRATACIÓN  LABORAL  TEMPORAL  DEL  PERSONAL  DOCENTE  DEL  PROGRAMA 
PARA  LA  RECUALIFICACIÓN  Y  RECICLAJE  PROFESIONAL  “LOS  CERRILLOS  III: 
RECUPERACIÓN  Y  MEJORA  NATURAL  DE  MONTE,  OCIO  DE  NATURALEZA  Y 
SOSTENIBILIDAD EN FERNÁN CABALLERO”

Conforme a lo dispuesto en el acta de la Comisión de Selección constituida la contratación de 
un trabajador temporal, mediante concurso de méritos para cubrir el puesto de Docente del 
Programa para  la  Recualificación y  Reciclaje  Profesional  “Los  Cerrillos  III:  Recuperación y 
mejora natural de monte, ocio de naturaleza y sostenibilidad en Fernán Caballero”, de fecha 
21/09/2022, el listado provisional de admitidos y excluidos queda como sigue:

ADMITIDOS PROVISIONALMENTE PARA DOCENTE EN ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES

(ORDEN DETERMINADO POR LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD EN EL 
REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO)

No hay admitidos provisionalmente

EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE PARA DOCENTE EN ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES

(ORDEN DETERMINADO POR LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD EN EL 
REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO)

Nº Registro Fecha y hora
Interesado 

(NIF) Interesado (Nombre) Requisito

2022-E-RE-238 16/09/2022 12:34 03825390F MIGUEL SIXTO FERNÁNDEZ QUEIPO NO (1)(2)

2022-E-RC-
1551

SIR
ENT202207755
60

20/09/2022 15:34

SIR
16/09/2022 10:49

050543603E BALLESTEROS CARRETERO MIGUEL

NO (1)(2)

(1)  No acreditar 1 AÑO de experiencia profesional en el  campo de las competencias 
profesionales relacionadas con los módulos formativos  a impartir, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el   RD  615/2013,  de  2  de  agosto  y  por  el  apartado  de 
documentación a aportar de las Bases de la convocatoria.

(2) Presentar  incompleto,  o  en  modelo  no  oficial,  el  Programa  de  Formación  para 
certificado de profesionalidad en actividades auxiliares en conservación y mejora de 
Montes, Proyecto “LOS CERRILLOS III: RECUPERACIÓN Y MEJORA NATURAL DE MONTE, 
OCIO DE NATURALEZA Y SOSTENIBILIDAD EN FERNÁN CABALLERO”.

Por todo ello, según se recogen en la base 10ª de la convocatoria, se establece el plazo de un 
día hábil  para toda aquella persona que quiera subsanar.

En Fernán Caballero en la fecha indicada al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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